
FEBRERO VEINTISÉIS (26) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024)

NOTIFÍQUESE

Carrera 51 N° 44-53 Piso 5 Edificio Bulevar Bolívar - Medellin - j26labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO 
DE MEDELLIN

05001-31-05-026-2023-00413-00
Auto Resuelve Recurso

En el presente proceso ordinario laboral de primera instancia que promueve MONIKA 
BARBARA UNVER con CE 303.729 contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES -“COLPENSIONES” con NIT 900.336.004, COLFONDOS S.A. NIT. 
800149496 y PORVENIR S.A. NIT. 800.144.331-3, se aprecia que COMPAÑÍA DE 
SEGUROS BOLÍVAR S. A., por intermedio de apoderado(a) judicial, allegó escrito 
dando respuesta de oposición a la demanda y al llamamiento en garantía dentro del 
término legal otorgado, conforme a la notificación enviada por COLFONDOS S.A., por 
lo que, con sujeción a lo dispuesto por el artículo 31 del CPTSS y las normas 
concordantes del CGP, se tiene por notificada a COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR 
S. A., y se da por contestada la demanda y el llamamiento en garantía, reconociendo 
derecho de postulación para representar los intereses de la entidad al doctor 
GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ GIRALDO, portador de la TP. 60.724 del C. S. de la J.
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